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.I.

TEXTOS APROBADOS

1.1 Leyes

LEY de Colegios y de Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura. Aprobada por el Pleno de la 
Asamblea de Extremadura en sesión celebrada el día 12 de diciembre de 2002.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 64.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
B.O.A.E. de la Ley de Colegios y de Consejos de Colegios
Profesionales de Extremadura, aprobada en la Sesión Ple-
naria celebrada el día 12 de diciembre de 2002.

Mérida, 12 de diciembre de 2002. El Presidente de la
Asamblea de Extremadura, Manuel Veiga López.

El Pleno de la Asamblea de Extremadura, en sesión cele-
brada el día 12 de diciembre de 2002, ha debatido el

Dictamen elaborado por la Comisión de Coordinación y
Organización Administrativa al Proyecto de Ley de Cole-
gios y de Consejos de Colegios Profesionales de Extrema-
dura y las enmiendas reservadas para su defensa en
Pleno, aprobándose con el texto que se inserta a conti-
nuación:

Mérida, 12 de diciembre de 2002. 

La Secretaria Primera, Manuela Frutos Gama. Vº. Bº. El
Presidente de la Asamblea, Manuel Veiga López.

LEY DE COLEGIOS Y DE CONSEJOS DE COLEGIOS PROFESIONALES DE EXTREMADURA.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Constitución Española establece, en su artículo 36,
que mediante Ley se regularán las peculiaridades propias
del régimen jurídico de los Colegios Profesionales y el
ejercicio de las profesiones tituladas. Asimismo señala
que la estructura interna y funcionamiento de los Cole-
gios deberán ser democráticos.

El marco legislativo estatal actual viene determinado por
los artículos 36, 139.2 de la Constitución Española, así
como por una Ley preconstitucional, la Ley 2/1974, de
13 de febrero, modificada por Ley 74/1978, de 28 de
diciembre, y más recientemente por la Ley 7/1997, de
14 de abril, sobre Medidas Liberalizadoras en materia de
Suelo y Colegios Profesionales y por Real Decreto-Ley
6/2000, de 23 de junio, de Medidas Urgentes de Intensi-
ficación de la Competencia en Mercado de Bienes y Ser-
vicios. 

La ampliación de competencias a aquellas Comunidades
Autónomas que accedieron a la autonomía por la vía del

artículo 143 de la Constitución se ha producido a través
de la Ley Orgánica 9/1992, de 23 de diciembre, que
transfiere, entre otras, la competencia de desarrollo legis-
lativo y ejecución en materia de Corporaciones de dere-
cho público representativas de intereses económicos y
profesionales, materializada para nuestra Comunidad y
respecto a los Colegios Profesionales por Real Decreto
59/1995, de 24 de enero, de traspaso de funciones y
servicios, una vez producida su asunción estatutaria a
través de la Ley Orgánica 8/1994, de 24 de marzo, de
reforma del Estatuto de Autonomía de Extremadura. Así,
actualmente, la Comunidad  Autónoma de Extremadura
posee competencias de desarrollo legislativo y ejecución,
en el marco de la legislación básica del Estado, en mate-
ria de Colegios Profesionales y ejercicio de las profesio-
nes tituladas, como establece el artículo 8.6 del Estatuto
de Autonomía de Extremadura, en su redacción dada
por Ley Orgánica 12/1999, de 6 de mayo.

Consolidada, por tanto, la distribución competencial y
ejecutado el proceso de asunción de funciones y servi-
cios, procede que mediante Ley de la Asamblea autonó-



mica, se configuren las precisiones y peculiaridades del
régimen colegial en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.

En este sentido, la conveniencia de esta Ley viene deter-
minada por la necesidad de proceder a la ordenación de
los Colegios Profesionales en el ámbito de nuestra
Comunidad Autónoma, pues, en cuanto entidades de
carácter social, sus actividades resultan ser de un induda-
ble y relevante interés público. Desde este punto de
vista, no cabe duda que la actividad de los Colegios Pro-
fesionales, además de promocionar los legítimos intere-
ses de los profesionales titulados que los integran, tam-
bién busca fomentar y supervisar la formación y activi-
dad de aquellos, y que la práctica de cada profesión
colegiada responda a los criterios deontológicos y de
calidad exigidos por la sociedad a la que sirve.

La presente Ley tiene una estructura sencilla, que consta
de 35 artículos, divididos en seis títulos y su objetivo fun-
damental es completar el marco normativo de los Cole-
gios Profesionales que desarrollen exclusivamente su
actividad en el territorio de Extremadura, tratando de
configurar la organización y estructura colegial en la
Comunidad Autónoma.

El Título I determina el objeto y ámbito de aplicación de
la Ley, regulando el ejercicio de las profesiones tituladas,
extendiéndose a los Colegios Profesionales cuyo ámbito
territorial de actuación se circunscriba exclusivamente a
la Comunidad Autónoma de Extremadura y a los Conse-
jos de Colegios Profesionales que se constituyan. Se esta-
blecen además una serie de disposiciones generales rela-
tivas a la naturaleza jurídica de estas Corporaciones y a
sus relaciones con la Administración Autonómica. 

El Título II contiene las reglas sobre la creación, absor-
ción, fusión, segregación y disolución de los Colegios
Profesionales, regulando asimismo los fines y funciones
de aquellos. La Ley condiciona la creación de Colegios
en esta Comunidad Autónoma a la existencia de razones
de “interés público” que justifique el carácter colegiado
de la profesión, que deberán ser apreciadas por la Admi-
nistración Autonómica a través de la Consejería que ejer-
za las funciones de Presidencia.

Del articulado de la ley cabe destacar el artículo 17, que
coherentemente con lo previsto en el artículo 16, excep-
ciona de dicha exigencia de colegiación obligatoria como
indispensable para el ejercicio privado de las profesiones
colegiadas a los profesionales vinculados con la Adminis-

tración Pública mediante una relación de empleo público
de carácter funcionarial, laboral o estatutario. Dicha
excepción alcanza, exclusivamente, en cuanto al ejercicio
de las funciones puramente administrativas o la realización
de actividades de la correspondiente profesión por cuenta
de la Administración a la que pertenecen; es decir, en su
condición de empleado público, ya que para lo que
suponga ejercicio privado de una profesión se requiere la
referida colegiación, si así fuere exigido.

La exclusión que se hace en la Ley resulta necesaria en
tanto que resalta la condición de empleado público
como aquel profesional que sujeta su actividad no a los
dictados del mercado o de factores sujetos a la leal com-
petencia  de los integrantes de un Colegio, sino, y exclu-
sivamente, a los derivados de la función pública a la que
están sometidos.

Finalmente, este título recoge los aspectos concernientes
a la elaboración, contenido y calificación de legalidad de
los Estatutos de los Colegios, que serán aprobados de
forma autónoma sin más límites que los impuestos por
las leyes, refiriéndose por último a los derechos y debe-
res de los colegiados y al régimen disciplinario al que
han de someterse.

El Título III regula los Consejos de Colegios Profesionales
de Extremadura en lo que respecta a su creación, funcio-
nes, al contenido y procedimiento de calificación de
legalidad de los Estatutos, y a su organización.

El Título IV recoge el régimen jurídico al que se some-
terán los actos de los Colegios Profesionales y Consejos
de Colegios Profesionales de Extremadura.

El Título V prevé la creación del Registro de Colegios
Profesionales y Consejos de Colegios Profesionales de
Extremadura, estableciéndose la obligación de inscrip-
ción en el mismo de dichas Corporaciones de Derecho
Público así como los efectos derivados de la no inscrip-
ción, remitiendo al reglamento la regulación de su orga-
nización y funcionamiento.

En el Título VI se aborda un aspecto novedoso de la Ley,
la posibilidad de creación de un Consejo Autonómico de
Colegios Profesionales, en cuanto órgano de consulta y
participación de todos los Consejos de Colegios y Cole-
gios Profesionales de Extremadura.

Por último, es preciso subrayar la importancia que en el
procedimiento de elaboración se ha dado a la opinión
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de los Colegios Profesionales de la Comunidad Autóno-
ma, manifestada en el trámite de información pública,
habiendo sido examinadas en profundidad todas las
aportaciones e incorporadas, en su caso, al texto definiti-
vo, en consonancia con el espíritu que debe presidir
todo proyecto normativo de aunar las voluntades de los
sectores sociales afectados por el mismo.

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Del objeto y ámbito de aplicación.

1. La presente Ley tiene por objeto la regulación de los
Colegios Profesionales y el ejercicio de las profesiones
tituladas colegiadas, así como los Consejos de Colegios
Profesionales en el ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, sin perjuicio de lo dispuesto
en la legislación básica.

2. Los Colegios Profesionales cuyo ámbito territorial de
actuación se circunscriba exclusivamente al territorio de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, se regirán por
las disposiciones básicas del Estado, por la presente Ley,
las normas que se dicten en desarrollo de la misma, y
por sus Estatutos.

3. Los Consejos de Colegios Profesionales que se consti-
tuyan en la Comunidad Autónoma de Extremadura aña-
dirán a la expresión “Consejo de Colegios Profesionales”,
su denominación específica conforme a la profesión de
que se trate seguida de la expresión “de Extremadura” y
se regirán de conformidad con lo establecido en el apar-
tado anterior.

Artículo 2.- De la naturaleza jurídica.

1. Los Colegios Profesionales y los Consejos de Colegios
Profesionales de Extremadura son Corporaciones de
Derecho Público, con personalidad jurídica propia y con
plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, en
los términos que dispongan las normas que los regulen. 

2.  Su estructura interna y funcionamiento serán
democráticos.

Artículo 3.-De las relaciones con la Administración.

1. Los Colegios Profesionales y los Consejos de Colegios
Profesionales de Extremadura se relacionarán con la

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de
Extremadura a través de la Consejería que ejerza las fun-
ciones de Presidencia en las cuestiones relativas a aspec-
tos corporativos e institucionales.

2. Los Colegios Profesionales y los Consejos de Colegios
Profesionales de Extremadura en lo relativo a los conte-
nidos de cada profesión, se relacionarán con la Conse-
jería o Consejerías competentes por razón de la profe-
sión, que será determinada, en caso de duda, por la
Consejería que ejerza las funciones de Presidencia.

3. Los actos y resoluciones que competan a la Junta de
Extremadura en esta materia, serán propuestos conjunta-
mente por la Consejería que ejerza las funciones de Pre-
sidencia y la competente por razón de la profesión.

4. Los Consejos de Colegios Profesionales de Extremadu-
ra, o en su defecto los Colegios Profesionales de Extre-
madura, informarán, preceptivamente, los proyectos de
disposiciones administrativas de carácter general que ela-
bore la Administración Autonómica y que afecten direc-
tamente a su profesión. 

5. Los Colegios Profesionales y los Consejos de Colegios
Profesionales de Extremadura ejercerán, además de las
funciones propias, las competencias administrativas que
les atribuyan la legislación estatal y autonómica.

6. La Junta de Extremadura podrá delegar en los Cole-
gios Profesionales y en los Consejos de Colegios Profesio-
nales de Extremadura el ejercicio de funciones adminis-
trativas relacionadas con las finalidades corporativas o
con la actividad profesional de los colegiados. La disposi-
ción o el acuerdo de delegación deberá determinar el
alcance, contenido, condiciones y duración de ésta, así
como las formas de control que se reserve la Junta de
Extremadura y los medios materiales y económicos que,
en su caso, se atribuyan. Las delegaciones deberán publi-
carse en el Diario Oficial de Extremadura.

7. La Junta de Extremadura podrá, mediante convenio,
encomendar a los Colegios Profesionales y a los Consejos
de Colegios Profesionales de Extremadura la realización de
actividades de carácter material, técnico o de servicios de
su propia competencia, por razones de eficacia o cuando
no se posean los medios técnicos idóneos para su desem-
peño y siempre que no implique dictar resoluciones.

8. La Junta de Extremadura podrá suscribir con los Cole-
gios Profesionales y Consejos de Colegios Profesionales
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de Extremadura convenios de colaboración para la reali-
zación de actividades de interés común y especialmente
para la promoción de actuaciones orientadas a la defen-
sa de los intereses generales, y en especial, de los usua-
rios de los servicios profesionales de los colegiados.

TÍTULO II

DE LOS COLEGIOS PROFESIONALES

CAPÍTULO I

De la constitución

Artículo 4.- De la creación.

1. La creación de nuevos Colegios Profesionales en el
territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
estará condicionada a la existencia de una profesión
para cuyo ejercicio sea necesario estar en posesión de
la correspondiente titulación académica oficial y a la
concurrencia de suficientes razones de interés público
que justifiquen el carácter colegiado de la misma, y se
efectuará a través de una ley de la Asamblea de Extre-
madura.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, la
solicitud de creación se dirigirá a la Consejería que ejer-
za las funciones de Presidencia, quien procederá a su
tramitación, remitiendo la misma a la Consejería o Con-
sejerías que considere competentes por razón de la pro-
fesión para que informen motivadamente sobre la crea-
ción del Colegio y elaboren, en su caso, el borrador de la
regulación de los aspectos específicos del Colegio a
crear. Recibido dicho informe, y siempre que la creación
del Colegio se encuentre justificada, la Consejería que
ejerza las funciones de Presidencia elaborará el corres-
pondiente Anteproyecto de Ley, que someterá al Conse-
jo de Gobierno para su aprobación y posterior remisión
a la Asamblea de Extremadura.

3. La iniciación del procedimiento de creación de un
Colegio Profesional requerirá la previa solicitud mayori-
taria fehacientemente expresada de los profesionales
interesados domiciliados en el ámbito territorial del
mismo.

4. No podrán crearse Colegios Profesionales de ámbito
territorial inferior al de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. Asimismo no se puede crear más de un

Colegio Profesional de idéntica profesión dentro del
mismo ámbito territorial.

Artículo 5.- De la denominación .

1. La denominación de los Colegios Profesionales deberá
responder a la titulación oficial exigida para la incorpora-
ción a los mismos o la de la profesión ejercida, y no
podrá ser coincidente o similar a la de otros Colegios
preexistentes, ni susceptible de inducir a error en cuanto
a los profesionales que lo componen.

2. El cambio de denominación de un Colegio Profesional
deberá ser propuesto por el propio Colegio, de acuerdo
con lo que dispongan sus Estatutos, y requerirá la apro-
bación mediante Decreto, previo informe del correspon-
diente Consejo de Colegios de Extremadura, si estuviera
constituido, y de los Colegios que pudieran resultar afec -
tados por el nuevo nombre.

3. El cambio de denominación de un Colegio Profesional
podrá realizarse igualmente a iniciativa de la Administra-
ción autonómica y del Consejo de Colegios Profesionales
de Extremadura interesado requiriéndose, en cualquier
caso, de la aprobación mediante Decreto e informe pre-
vio del correspondiente Consejo de Colegios Profesiona-
les de Extremadura, si estuviera constituido, y de los
Colegios que pudieran resultar afectados por el nuevo
nombre.

Artículo 6.- De la personalidad y capacidad.

Los Colegios Profesionales creados por Ley de La Asam-
blea de Extremadura adquirirán personalidad jurídica
desde la entrada en vigor de la norma que los haya crea-
do, y capacidad de obrar, cuando se constituyan sus
órganos de gobierno con arreglo a la misma Ley.

CAPÍTULO II

De la absorción, fusión, segregación y disolución

Artículo 7.- De los Colegios de distinta profesión .

1. La fusión de dos o más Colegios hasta entonces perte-
necientes a distinta profesión mediante la constitución
de uno nuevo o la absorción por uno de ellos de otros
preexistentes, se realizará por Ley de la Asamblea de
Extremadura, a propuesta de los Colegios afectados,
adoptada de acuerdo con el procedimiento que esta-
blezcan sus propios Estatutos, e informe del correspon-
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diente Consejo de Colegios Profesionales de Extremadu-
ra, si existiera.

2. La segregación de un Colegio, para cuyo ingreso se
exija, a partir de ese momento, titulación diferente a la
del Colegio de origen se hará por Ley de la Asamblea de
Extremadura.

Artículo 8.- De los Colegios de la misma profesión. 

La absorción o fusión de Colegios correspondientes a la
misma profesión deberá ser aprobada por Decreto a pro-
puesta de los Colegios afectados, adoptada de acuerdo
con lo que establezcan sus Estatutos, e informe del
correspondiente Consejo de Colegios Profesionales de
Extremadura, si existiera. 

Artículo 9.- De la disolución .

La disolución de un Colegio Profesional, salvo en los
casos en que venga impuesta directamente por Ley, se
realizará por acuerdo adoptado por el mismo en la
forma prevista en sus Estatutos y deberá ser aprobada
por Decreto, previo informe del correspondiente Conse-
jo de Colegios de Extremadura, si existiera.

CAPÍTULO III

De los fines y funciones

Artículo 10.- De los fines.

Son fines de los Colegios Profesionales de Extremadura
los siguientes:

a) Ordenar la profesión, dentro del marco legal respecti-
vo, en el ámbito de su competencia, en beneficio tanto
de la sociedad a la que sirven como de los intereses
generales que le son propios.

b) Garantizar que la actividad de sus colegiados se some-
ta, en todo caso, a las normas deontológicas de la profe-
sión, así como velar por el adecuado nivel de calidad de
las prestaciones profesionales de los colegiados, promo-
viendo la formación y perfeccionamiento de los mismos.

c) La defensa de los intereses profesionales de los cole-
giados y la representación del ejercicio de la profesión.

d) Colaborar con la Junta de Extremadura o con cual-
quier otra Administración u organismo público en el
ejercicio de sus competencias, en los términos previstos
en las leyes.

Artículo 11.-De las funciones

Para el cumplimiento de sus fines, los Colegios Profesio-
nales ejercerán las funciones que les vienen atribuidas
por la legislación básica del Estado y, en todo caso, las
siguientes:

a) Adoptar los acuerdos que sean precisos para ordenar y
vigilar, en su respectivo ámbito, el adecuado ejercicio de
la profesión colegiada.

b) Velar por la ética profesional de los colegiados, cui-
dando que en el ejercicio de su profesión se respeten y
garanticen los derechos de los ciudadanos.

c) Ejercer la potestad disciplinaria sobre los profesionales
colegiados.

d) Informar las disposiciones de carácter general de la
Comunidad Autónoma que afecten directamente a su
profesión, cuando no estuviese creado el correspondien-
te Consejo de Colegios Profesionales de Extremadura.

e) Aprobar sus Estatutos y Reglamentos de Régimen Interior.

f) Organizar cursos de formación y perfeccionamiento
relacionados con los fines del Colegio.

g) Aprobar sus presupuestos anuales de ingresos y gastos,
así como sus cuentas y liquidaciones presupuestarias.

h) Regular y exigir las aportaciones económicas a sus
miembros.

i) Visar los trabajos profesionales de los colegiados cuan-
do así se establezca en los Estatutos Generales, de con-
formidad con lo que disponga, en su caso, la normativa
vigente. El visado no comprenderá los honorarios ni las
demás condiciones contractuales, cuya determinación se
deja al libre acuerdo de las partes.

j) Encargarse del cobro de las percepciones, remunera-
ciones u honorarios profesionales a petición libre y
expresa de los colegiados, en los casos en que el Colegio
tenga creados los servicios adecuados y en las condicio-
nes que determinen los Estatutos de cada Colegio

k) Intervenir, en vía de conciliación o arbitraje, en las
cuestiones que puedan suscitarse entre los colegiados
por motivos relacionados con la profesión.

l) Establecer baremos de honorarios, que tendrán carác-
ter meramente orientativo. 

m) Autorizar motivadamente la publicidad de sus cole-
giados, de acuerdo con las condiciones o requisitos que
establezcan los Estatutos Generales de la profesión o los
del correspondiente Colegio Profesional.
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n) Adoptar las medidas conducentes a evitar el intrusis-
mo profesional y la competencia desleal.

o) Facilitar a cualquier juzgado o tribunal la relación de
los colegiados que puedan ser requeridos para intervenir
como peritos en asuntos judiciales, así como para emitir
informes y dictámenes, siempre que sean requeridos
para ello.

p) Asumir, en su ámbito, la representación y defensa de
la profesión ante las Administraciones Públicas, Institu-
ciones, Tribunales, Entidades y particulares, con legitima-
ción para ser parte en cuantos litigios afecten a los inte-
reses profesionales.

q) Colaborar con las Instituciones Universitarias de la
Comunidad Autónoma en la elaboración de los planes
de estudios, sin menoscabo del principio de autonomía
universitaria, y ofrecer la información necesaria para faci-
litar el acceso a la vida profesional de los nuevos colegia-
dos.

r) Aquellas funciones que les hayan sido delegadas o
encomendadas por la Junta de Extremadura o que hayan
sido objeto de convenios de colaboración con la misma.

s) Aquellas que les sean atribuidas por la presente Ley o
por otras normas de rango legal o reglamentario. 

CAPÍTULO IV

De los Estatutos

Artículo 12.- De la elaboración.

Los Colegios Profesionales de Extremadura elaborarán y
aprobarán sus Estatutos y sus modificaciones de manera
autónoma, sin más limitaciones que las impuestas por el
ordenamiento jurídico.

Los Estatutos deberán asegurar que la estructura interna
y el funcionamiento de los Colegios Profesionales sean
democráticos.

Artículo 13.-Del contenido.

Los Estatutos de los Colegios Profesionales contendrán,
como mínimo, las siguientes determinaciones:

a) Denominación, domicilio y ámbito territorial del Cole-
gio.

b) Derechos y deberes de los colegiados.

c) Requisitos para el acceso a la condición de colegiados

y causas de denegación, suspensión o pérdida de esa
condición.

d) Régimen disciplinario. 

e) Denominación, composición y forma de elección de
sus órganos de gobierno, así como los requisitos para for-
mar parte de ellos.

f) Competencias y régimen de funcionamiento de los
órganos de gobierno

g) Régimen económico y financiero.

h) Premios y distinciones a colegiados y a terceros.

i) Régimen jurídico de los actos y resoluciones de los
Colegios, y recursos contra los mismos.

j) Procedimiento a seguir en procesos de fusión, absor-
ción y disolución del colegio.

k) Regulación de las mociones de censura a los titulares
de los órganos de gobierno.

l) Determinación de la forma de auditoría o fiscalización
de sus cuentas para cada ejercicio presupuestario.

m) Procedimiento para la reforma de los Estatutos.

Artículo 14.-De la calificación de legalidad y comuni-
cación.

1. Los Colegios Profesionales comunicarán a la Conse-
jería que ejerza las funciones de Presidencia los Estatutos
y sus modificaciones para su control de legalidad e ins-
cripción en el Registro regulado en el Título V de esta
Ley dentro del plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente a su aprobación. 

2. La citada Consejería deberá pronunciarse expresa-
mente sobre la legalidad de los Estatutos o sus modifica-
ciones e inscripción en el Registro en el plazo de seis
meses a partir de la comunicación y solicitud de inscrip-
ción.

En ningún caso supondrá presunción de legalidad el
mero transcurso del plazo previsto en el párrafo anterior
sin que haya recaído resolución expresa, por lo que, de
darse tal supuesto, se entenderá desestimada la solicitud.

3. El informe desfavorable sobre la legalidad, que será
comunicado al Colegio Profesional, determinará la sus-
pensión del procedimiento de inscripción hasta la ade-
cuación de los Estatutos a la normativa vigente. Transcu-
rrido tres meses desde la comunicación del informe des-
favorable sin que el Colegio Profesional interesado reali-
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ce las actuaciones necesarias para reanudar el procedi-
miento de inscripción, se producirá la caducidad del
mismo.

4. Elegidos los órganos de gobierno, se comunicará su
composición a la Consejería que ejerza las funciones de
Presidencia en el plazo de un mes a partir de dicha elec -
ción. 

5. La falta de comunicación señalada en los apartados
anteriores producirá los efectos previstos en el artículo
33.2 de la presente Ley.

6. Los Colegios Profesionales comunicarán al correspon-
diente Consejo de Colegios Profesionales de Extremadu-
ra tanto sus modificaciones estatutarias y reglamentarias
como la composición de sus órganos de gobierno. 

Artículo 15.- De la publicación.

Los Estatutos y sus modificaciones serán publicados en el
Diario Oficial de Extremadura.

CAPÍTULO V

De los derechos y deberes de los colegiados

Artículo 16.- De los derechos y deberes.

1. Tendrán derecho a ser admitidos en el Colegio Profe-
sional correspondiente quienes posean la titulación
requerida y reúnan las condiciones determinadas al efec -
to en las Leyes, en los términos que establezcan los res-
pectivos Estatutos, y lo soliciten expresamente.

2. La participación de los colegiados en la organización y
funcionamiento de los Colegios se desarrollará, como
mínimo, a través de las siguientes vías:

a) El derecho de sufragio activo y pasivo para la elección
de los miembros de los órganos de gobierno, de acuerdo
con sus Estatutos.

b) El derecho de promover actuaciones de los órganos
de gobierno por medio de iniciativas formuladas en los
términos estatutarios.

c) El derecho a crear agrupaciones representativas de
intereses profesionales en el seno de los Colegios, dentro
del marco de los respectivos Estatutos, con sometimiento
en todo caso a los órganos de gobierno de éstos.

d) El derecho a remover a los titulares de los órganos de

gobierno mediante mociones de censura, cuya tramita-
ción se regulará en los Estatutos.

3. El ejercicio privado de una profesión colegiada en el
territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura
requerirá la pertenencia al correspondiente Colegio Pro-
fesional, si así fuese exigido.

4. De acuerdo con lo establecido en la legislación básica
del Estado, cuando una profesión se organice por Colegios
de ámbitos territoriales determinados, bastará la incorpo-
ración a uno solo de ellos, que será el del domicilio profe-
sional único o principal, para ejercer en todo el territorio
del Estado, sin que pueda exigirse por los Colegios en
cuyo ámbito territorial no radique dicho domicilio habili-
tación alguna ni el pago de contraprestaciones económi-
cas distintas de aquéllas que exijan habitualmente a sus
colegiados por la prestación de los servicios de los que
sean beneficiarios y que no se encuentren cubiertos por la
cuota colegial. Lo anterior se entiende sin perjuicio de que
los Estatutos Generales o, en su caso, los autonómicos
puedan establecer la obligación de los profesionales que
ejerzan en un territorio diferente al de colegiación de
comunicar a los Colegios distintos a los de su inscripción la
actuación en su ámbito territorial.

Artículo 17.- De la colegiación de los profesionales
vinculados a la Administración.

1. No obstante lo previsto en el artículo anterior, el
requisito de la colegiación no será exigible al personal
funcionario, estatutario o laboral de las Administraciones
Públicas de Extremadura para el ejercicio de sus funcio-
nes o para la realización de actividades propias de su
profesión por cuenta de aquéllas.

2. Para el ejercicio privado de su profesión, con inde-
pendencia del cumplimiento de los demás requisitos y
condiciones que establezca la legislación sobre incompa-
tibilidades, dicho personal habrá de cumplir con la obli-
gación de colegiarse, si así fuese exigido. 

3. En ningún caso será trasladable a la Administración la
responsabilidad por el pago de las cuotas colegiales
devengadas por los profesionales titulados vinculados con
la Administración Pública Autonómica mediante relación
de servicios de carácter funcionarial, laboral o estatutario.

Artículo 18.- Del ejercicio de las profesiones colegiadas.

1. El ejercicio de las profesiones colegiadas se realizará
en régimen de libre competencia y estará sujeto, en
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cuanto a la oferta de servicios y fijación de su remunera-
ción, a la Ley sobre Defensa de la Competencia y a la
Ley sobre Competencia Desleal. Los demás aspectos del
ejercicio profesional continuarán rigiéndose por la legis-
lación general y específica sobre la ordenación sustantiva
propia de cada profesión aplicable.

2. La pertenencia a Colegios Profesionales no limitará el
ejercicio de los derechos de sindicación y asociación
constitucionalmente protegidos.

CAPÍTULO VI

Del régimen disciplinario

Artículo 19.- De la potestad disciplinaria.

1. La potestad disciplinaria de los Colegios Profesionales
sobre los colegiados que incurran en infracción en el
ejercicio de su profesión o en su actividad corporativa se
desarrollará de acuerdo con los principios que rigen el
régimen disciplinario de las Administraciones Públicas y
que por su naturaleza sean aplicables a las corporaciones
reguladas en la presente Ley.

2. Nadie podrá ser sancionado disciplinariamente sin
que se haya tramitado el procedimiento correspondien-
te.

Artículo 20.- De las infracciones.

1. Son infracciones:

a) Las vulneraciones de las normas deontológicas de la
profesión.

b) Las vulneraciones de las normas dictadas en materia
de ordenación del ejercicio profesional y de las activida-
des corporativas.

2. Los Estatutos de cada Colegio Profesional, directamen-
te o por remisión a los Estatutos Generales de la respecti-
va profesión, especificarán y detallarán el cuadro de
infracciones previsto en el punto anterior, y las clasifi-
carán en muy graves, graves y leves.

Artículo 21.- Del procedimiento disciplinario.

1. Además de lo que dispone el artículo anterior, los
Estatutos colegiales contendrán en materia disciplinaria,
como mínimo, las previsiones relativas a las siguientes
cuestiones:

a) Las sanciones aplicables a los diversos tipos de infrac-
ciones.

b) Los órganos competentes para iniciar, instruir y resol-
ver el procedimiento disciplinario.

c) Las reglas generales que ha de seguir el procedimiento
disciplinario.

d) Los plazos de caducidad del procedimiento y de pres-
cripción de las infracciones y las sanciones.

2. De acuerdo con lo que se dispone en la letra c) del
punto anterior, la regulación de los procedimientos res-
petará:

a) La debida separación entre las fases instructora y san-
cionadora.

b) La existencia de un trámite de audiencia al presunto
responsable.

3. La suspensión en el ejercicio de la profesión sólo se
podrá acordar en virtud de infracción grave o muy grave
y la expulsión del Colegio Profesional en virtud de infrac-
ción muy grave.

TÍTULO III 

DE LOS CONSEJOS DE COLEGIOS PROFESIONALES
DE EXTREMADURA

Artículo 22.- De la creación .

1. Cuando exista un Colegio Profesional de la misma
profesión en cada una de las provincias de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura podrá constituirse a ini-
ciativa de uno o de ambos Colegios Profesionales el
correspondiente Consejo de Colegios Profesionales de
Extremadura, que será único y extenderá su ámbito a
todo el territorio de la Comunidad Autónoma.

2. Los Consejos de Colegios Profesionales de Extremadu-
ra tienen, a todos los efectos, la condición de Corpora-
ciones de Derecho público con personalidad jurídica y
plena capacidad para la consecución de sus fines, dentro
del marco de la legalidad vigente.

3. La creación de cada Consejo exigirá previamente que
la correspondiente iniciativa obtenga el acuerdo favora-
ble de los Colegios de la misma profesión.

4. Adoptada la iniciativa de creación en la forma prevista
en el apartado anterior, el Consejo se creará mediante
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Decreto, a propuesta del titular de la Consejería que
ejerza las funciones de Presidencia.

5. El plazo para la tramitación del procedimiento admi-
nistrativo para la creación de un Consejo de Colegios no
podrá ser superior a seis meses, siendo negativo el senti-
do del silencio.

Artículo 23.- De la personalidad y capacidad .

Los Consejos adquirirán personalidad jurídica desde su
creación y capacidad de obrar cuando se constituyen sus
órganos de gobierno.

Artículo 24.- De las funciones.

Los Consejos de Colegios Profesionales de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura tendrán las funciones
que determinen sus Estatutos y, como mínimo, las
siguientes:

a) Coordinar la actuación de los Colegios que los inte-
gren.

b) Representar a la profesión en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura y ante los correspon-
dientes Consejos Generales Nacionales, siempre que lo
permitan los Estatutos y las normas reguladoras de
estos.

c) Resolver los conflictos que se susciten entre los Cole-
gios componentes, sin perjuicio de los recursos que pro-
cedan.

d) Elaborar, aprobar y modificar sus Estatutos, de acuer-
do con el procedimiento que se establezca en los mis-
mos.

e) Resolver los recursos que se interpongan contra los
actos de los órganos de gobierno de los Colegios miem-
bros.

f) Ejercer la potestad disciplinaria sobre los miembros de
los órganos del Consejo.

g) Elaborar las normas deontológicas comunes a la profe-
sión respectiva, sin perjuicio de las normas que en su
caso establezca el Consejo General.

h) Aprobar sus presupuestos.

i) Fijar proporcionalmente, según sus Estatutos, la aporta-
ción económica de los Colegios al presupuesto de ingre-
sos del Consejo.

j) Velar porque la actividad de los Colegios y de sus

miembros se dirija a la satisfacción de los intereses gene-
rales de la sociedad.

k) Realizar cuantas actividades se consideren de interés
para los profesionales.

l) Aquellas funciones que les hayan sido delegadas o
encomendadas por la Junta de Extremadura o las que
sean objeto de convenios de colaboración con las mis-
mas.

ll) Informar las disposiciones de carácter general de la
Comunidad Autónoma que afecten a su profesión.

m) Aquellas que les sean atribuidas  por la presente Ley
o por otras normas de rango legal o reglamentario.

Artículo 25.- De los estatutos.

1. Los Estatutos de cada Consejo de Colegios Profesiona-
les y sus modificaciones serán elaborados por una Comi-
sión compuesta, al menos, por un representante de cada
Colegio y serán aprobados por los Colegios integrantes
del mismo.

2. Los Estatutos de los Consejos de Colegios Profesiona-
les regularán en todo caso:

a) La denominación y sede del Consejo.

b) La denominación, composición, forma de elección,
funciones, régimen de funcionamiento y duración del
mandato de sus órganos de gobierno, así como los requi-
sitos para formar parte de ellos.

c) La representación que corresponda a cada Colegio en
el Consejo.

d) Los derechos y deberes de sus miembros.

e) El régimen económico.

f) El procedimiento para la modificación de los Estatutos
del Consejo.

g) El procedimiento de disolución del Consejo.

h) Determinación de la forma de auditoría o fiscalización
de sus cuentas para cada ejercicio presupuestario

i) En general, aquellos aspectos cuya regulación sea exigi-
da por esta Ley o por otras normas de rango legal o
reglamentario, o se considere procedente.

3. Los Consejos de Colegios Profesionales de Extremadu-
ra comunicarán a la Consejería que ejerza las funciones
de Presidencia los Estatutos y sus modificaciones para su
control de legalidad e inscripción en el Registro regulado
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en el Título V de esta Ley dentro del plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente a su aprobación. 

4. La citada Consejería deberá pronunciarse expresa-
mente sobre la legalidad de los Estatutos o sus modifica-
ciones e inscripción en el Registro en el plazo de seis
meses a partir de la comunicación y solicitud de inscrip-
ción.

En ningún caso supondrá presunción de legalidad el
mero transcurso del plazo previsto en el párrafo anterior
sin que haya recaído resolución expresa, por lo que, de
darse tal supuesto, se entenderá desestimada la solicitud.

5. El informe desfavorable sobre la legalidad, que será
comunicado al Consejo de Colegios Profesionales, deter-
minará la suspensión del procedimiento de inscripción
hasta la adecuación de los Estatutos a la normativa vigen-
te. Transcurridos tres meses desde la comunicación del
informe desfavorable sin que el Consejo de Colegios Pro-
fesionales interesado realice las actuaciones necesarias
para reanudar el procedimiento de inscripción, se pro-
ducirá la caducidad del mismo.

6. Los Estatutos y sus modificaciones serán publicados en
el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 26.- De la organización.

1. La estructura interna y el funcionamiento de los Con-
sejos deberán ser democráticos.

2. Para la válida constitución del Consejo deberán estar
presentes los Colegios representados en él. Correspon-
derá a la representación de cada Colegio un número de
votos proporcional al número de sus colegiados. El Con-
sejo de Colegios Profesionales adoptará los acuerdos por
mayoría.

3. Los Colegios Profesionales únicos con ámbito de
actuación territorial en la Comunidad Autónoma de
Extremadura, y en tanto mantengan esa condición, asu-
mirán las funciones atribuidas por esta Ley a los Consejos
de Colegios Profesionales, en cuanto les sea de aplica-
ción.

4. Sin perjuicio de la exclusiva competencia que corres-
ponda a los Consejos de Colegios Profesionales en las
materias objeto de la presente Ley, su representación en
los Consejos Generales de Colegios se articulará confor-
me a las normas y Estatutos de estos últimos.

TÍTULO IV

DEL RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS COLEGIOS 
PROFESIONALES Y DE LOS CONSEJOS DE COLEGIOS

PROFESIONALES DE EXTREMADURA

Artículo 27.- Del régimen jurídico .

1. La actividad de los Colegios Profesionales y de los Con-
sejos de Colegios de Extremadura, como Corporaciones
de Derecho Público, estará sometida al Derecho Adminis-
trativo, cuando ejerzan funciones administrativas.

Asimismo, les será de aplicación las normas sobre órga-
nos colegiados contenidas en la Sección 2ª del Capítulo
III del Título V de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura. 

2. Se exceptúan las cuestiones de índole civil y penal,
que quedan sometidas al régimen jurídico correspon-
diente, así como las relaciones con su personal, que se
regirán por la legislación laboral.

3. De los actos y resoluciones adoptados por estas corpo-
raciones en el ejercicio de sus funciones responderán
patrimonialmente las mismas frente a terceros perjudica-
dos, salvo cuando actúen en uso regular de facultades
encomendadas por la Administración, en cuyo caso res-
ponderá ésta, de conformidad con lo establecido en la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 28.- De los recursos.

1. Los actos y resoluciones, sujetos a Derecho Administra-
tivo, emanados de los Consejos de Colegios Profesionales
de Extremadura, en todo caso, y de los Colegios Profesio-
nales, si no estuviese creado el correspondiente Consejo
de Colegios Profesionales pondrán fin a la vía administrati -
va, siendo susceptibles de recurso contencioso-administra-
tivo, previo recurso potestativo de reposición, sin perjuicio
de lo establecido en el apartado siguiente.

2. Contra los actos y resoluciones, sujetos a Derecho
Administrativo, dictados por los órganos de gobierno de
los Colegios Profesionales de Extremadura cabrá interpo-
ner recurso de alzada ante el correspondiente Consejo
de Colegios Profesionales de Extremadura, si hubiese
sido creado. Contra los actos y resoluciones dictados en
materias delegadas por la Administración Autonómica
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cabrá interponer recurso de alzada ante el Consejero
competente por razón de la materia.

Artículo 29.- De las facultades.

1. Los Colegios profesionales y los Consejos de Colegios
de Extremadura, en los términos que establezcan sus
Estatutos y Reglamento de Régimen Interior, podrán
impartir cursos de formación que sean útiles para el ejer-
cicio de la correspondiente profesión. 

2. Corresponde a los Colegios Profesionales y a sus Con-
sejos informar todas las normas que elabore la Junta de
Extremadura sobre las condiciones del ejercicio profesio-
nal, ámbitos de actuación, y el régimen de incompatibili -
dades de la correspondiente profesión, así como cuales-
quiera otras normas que le afecten.

Artículo 30.- De los medios instrumentales.

1. Los Colegios Profesionales y los Consejos de Colegios
Profesionales de Extremadura dispondrán de los medios
personales y materiales que necesiten para el desarrollo
de su actividad.

2. Los Colegios Profesionales y los Consejos de Colegios
Profesionales de Extremadura dispondrán de sus propios
presupuestos, de carácter anual y compresivos de los
ingresos y los gastos previstos.

3. Los Colegios Profesionales y los Consejos de Colegios
Profesionales de Extremadura estarán obligados a ser
auditados o a someter sus cuentas a censura en cada
ejercicio presupuestario en la forma en que se establezca
en sus Estatutos, sin perjuicio de la función fiscalizadora
que corresponda a los organismos públicos legalmente
habilitados para ello. 

TÍTULO V 

DEL REGISTRO DE COLEGIOS PROFESIONALES Y DE
LOS CONSEJOS DE COLEGIOS PROFESIONALES DE

EXTREMADURA.

Artículo 31.- De la creación.

1. Se crea el Registro de Colegios Profesionales y de
Consejos de Colegios Profesionales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, adscrito a la Consejería que
ejerza las funciones de Presidencia, a los meros efectos
de publicidad.

2. El Registro estará dividido en tres secciones, que se
denominarán: “De los Colegios Profesionales de Extre-
madura” y “De los Consejos de Colegios Profesionales
de Extremadura” y “De las delegaciones o demarcacio-
nes de los Colegios Profesionales de ámbito estatal”.

3. Reglamentariamente se determinará la organización y
funcionamiento del mismo.

Artículo 32.- Del contenido.

En el Registro se inscribirá lo siguiente:

a) La creación de los Colegios Profesionales y de los Con-
sejos de Colegios de Extremadura, así como de la disolu-
ción, fusión, absorción y segregación de los mismos.

b) Los Estatutos de los Colegios Profesionales y Consejos
de Colegios Profesionales de Extremadura y sus modifi-
caciones.

c) Los Reglamentos de Régimen Interior y sus modifica-
ciones.

d) Denominación, domicilio, sedes y delegaciones.

e) La composición de sus órganos de gobierno y sus
modificaciones.

f) Su normativa deontológica.

g) Las demás inscripciones y anotaciones que legal o
reglamentariamente se establezcan.

Artículo 33.- De las Inscripciones.

1. Las inscripciones en el Registro serán obligatorias para
todos los Colegios Profesionales y Consejos incluidos en
el ámbito de aplicación de esta Ley y potestativas para
las delegaciones o demarcaciones de los Colegios Profe-
sionales de ámbito estatal.

2. Los actos y documentos de inscripción obligatoria, a
que se refiere el artículo anterior, que no hayan sido ins-
critos en el Registro de Colegios Profesionales y de Con-
sejos de Colegios Profesionales de Extremadura no
podrán oponerse a terceros de buena fe. Tampoco
podrán oponerse a la Administración de la Comunidad
Autónoma, salvo que la falta de inscripción sea imputa-
ble a la misma.

3. El titular de la Consejería que ejerza las funciones de
Presidencia sólo podrá denegar motivadamente las ins-
cripciones y anotaciones en el Registro por razones de
legalidad.

• Boletín Oficial nº 341 • 20 de diciembre de 2002 •

13



TÍTULO VI

DEL CONSEJO AUTONÓMICO DE COLEGIOS 
PROFESIONALES

Artículo 34.- De la naturaleza 

1. Podrá crearse un Consejo Autonómico de Colegios
Profesionales, adscrito a la Consejería de Presidencia,
como órgano consultivo e instancia de participación de
los Colegios y Consejos de Colegios Profesionales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, del que for -
marán parte los Decanos y Presidentes de Colegios y
Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura.

2. Son funciones de este Consejo contribuir por vía de
asesoramiento, informe, iniciativa y propuesta a la ade-
cuada adopción de las decisiones del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura en materia de Colegios Profesionales y ejercicio de
profesiones tituladas colegiadas.

Artículo 35.- De la creación.

1. El Consejo Autonómico de Colegios Profesionales se
creará por Decreto a propuesta del titular de la Conse-
jería que ejerza las funciones de Presidencia.

2. Su organización y funcionamiento se determinará
reglamentariamente.

Disposición adicional primera.- Reconocimiento de
Colegios Profesionales.

1. Se reconocen como Colegios Profesionales de Extre-
madura los existentes a la entrada en vigor de esta Ley,
cuyo ámbito territorial de actuación se circunscriba
exclusivamente a todo o parte del territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

2. Mantendrán el carácter de profesiones tituladas cole-
giadas aquellas que dispongan de organización colegial a
la entrada en vigor de la presente Ley.

Disposición adicional segunda.- Constitución de Cole-
gios por demarcaciones y delegaciones de Colegios
Profesionales supraautonómicos.

Las demarcaciones o delegaciones en la Comunidad
Autónoma de Extremadura de los Colegios Profesionales
de ámbito territorial superior al autonómico, cuya segre-
gación haya sido autorizada por la Administración Gene-

ral del Estado, podrán instar su constitución como cole-
gios independientes en la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Dicha constitución requerirá la aprobación por Decreto
del Consejo de Gobierno.

Disposición adicional tercera.- Actuaciones de profe-
sionales de los Estados miembros de la Unión Euro-
pea

No se exigirá la previa incorporación al Colegio en el
supuesto de libre prestación ocasional de servicios a
aquellos nacionales de los Estados miembros de la Unión
Europea que estén previamente establecidos con carác-
ter permanente en cualquiera de los mencionados Esta-
dos, de acuerdo, en cada caso, con lo que dispongan las
normas comunitarias de aplicación a las profesiones
afectadas, todo ello sin perjuicio de la obligación de
notificar su actuación al Colegio correspondiente
mediante la aportación de la documentación exigible
según lo establecido en aquellas normas y demás dispo-
siciones de aplicación.

Disposición adicional cuarta.- Personal de los Cole-
gios Profesionales y Consejos.

La selección del personal que preste sus servicios en los
Colegios Profesionales y en los Consejos de Colegios
regulados en la presente Ley, se realizará mediante con-
vocatoria pública y a través de sistemas que garanticen la
publicidad y los principios de igualdad, mérito y capaci-
dad.

Disposición transitoria primera.- Período de adapta-
ción.

1. Los Colegios Profesionales actualmente existentes en
la Comunidad Autónoma de Extremadura cumplirán las
obligaciones registrales previstas en esta Ley en el plazo
de seis meses, contados desde la entrada en vigor del
Reglamento previsto en el apartado 3 del artículo 31, y
adaptarán sus Estatutos y Reglamentos de Régimen Inte-
rior, si ello fuera necesario, a la presente Ley en el plazo
de un año, contado desde la entrada en vigor de esta
Ley. El incumplimiento de esta obligación producirá los
efectos del artículo 33.2 de la presente Ley.

2. La Consejería que ejerza las funciones de Presidencia
vigilará el cumplimiento de las obligaciones establecidas
en el apartado anterior.
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Disposición transitoria segunda.- Resolución de recur-
sos pendientes.

Los recursos interpuestos contra actos y resoluciones de
los Colegios Profesionales con anterioridad a la entrada
en vigor de esta Ley seguirán tramitándose con arreglo
a la normativa vigente en el momento de la interposi-
ción.

Disposición final primera.- Facultades de desarrollo.

Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar las dispo-
siciones necesarias en desarrollo de la presente Ley.

Disposición final segunda.- Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura
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1.2 Resoluciones y Mociones

RESOLUCIÓN 109/V, subsiguiente a la Proposición no de Ley 185/V (PNL-195), por la que se insta al
Gobierno de la Nación a adoptar una serie de medidas para la mejora de las condiciones personales, 

laborales y retributivas del colectivo de la Guardia Civil.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 del Regla-
mento de la Cámara, se ordena la publicación en el
B.O.A.E. de la Resolución de la Asamblea de Extremadu-
ra aprobada en sesión plenaria celebrada el día 12 de
diciembre de 2002.

Mérida, 12 de diciembre de 2002. 

El Presidente de la Asamblea de Extremadura, Manuel
Veiga López.

El Pleno de la Asamblea de Extremadura, en sesión cele-
brada el día 12 de diciembre de 2002, ha debatido la
Proposición no de Ley 185/V (PNL-195), por la que se
insta al Gobierno de la Nación a adoptar una serie de
medidas para la mejora de las condiciones personales,
laborales y retributivas del colectivo de la Guardia Civil,
formulada por el Grupo Parlamentario Mixto, Diputados
de Izquierda Unida (IU), aprobándose, con enmienda
del Grupo Parlamentario Popular, y por unanimidad, la
siguiente

RESOLUCIÓN:

El colectivo de la Guardia Civil viene sufriendo innume-
rables problemas sociales y profesionales. Las alabanzas
retóricas de los distintos Gobiernos al Cuerpo de la
Guardia Civil contrasta con una realidad caracterizada
por los agravios comparativos respecto de otras policías,
la precariedad salarial y la falta de respeto a los derechos
sociales y asociativos.

De los 73.000 guardias civiles que existen en toda
España, 2.400 prestan sus servicios en Extremadura.
Entre las principales carencias cabe señalar:

- Constituyen el Cuerpo de Seguridad peor retribuido,
con diferencia. Un guardia civil percibe de media
32.000 pesetas mensuales menos que un policía nacio-
nal, 72.000 menos que un mosso d’esquadra y, ostensi-
blemente menos también, que las diversas Policías Loca-
les.

Además, hay que subrayar que en concepto de horas
festivas y nocturnas se abonan cantidades miserables
(150 pesetas la hora), eso sin contar la infinidad de
“horas de patrulla que se las lleva el viento”. Y a ello hay
que sumarle la parcialidad y subjetividad a la hora de
retribuir los complementos de productividad. Ni que
decir tiene que la Ley de Prevención de Riesgos Labora-
les resulta algo completamente externo, al día de hoy, a
la Guardia Civil.

Como otra expresión de esta situación de discriminación
laboral, cabe señalar la exclusión de los empleados de la
Guardia Civil de la paga compensatoria por la desviación
del IPC del año 1999.

- Escasez de medios. Resulta ya cíclico el problema de
reducción de las cantidades para combustible, que evi-
dentemente merman la capacidad de movimiento y
efectividad de la Guardia Civil. Por ejemplo, de las
45.000 pesetas por vehículo del mes de enero de 2001,



se ha reducido la cuantía a 19.000 pesetas, con la reper-
cusión lógica en el desempeño de sus funciones.

Un dato que resulta revelador de la precariedad de
recursos es que en las dependencias de la Guardia Civil
de Cáceres el personal se ha venido cambiando en un
garaje.

Además se detecta una creciente falta de personal en el
medio rural. En los pueblos se está empezando a genera-
lizar la patrulla en solitario. 

- Falta de formación. La Dirección de la Guardia Civil no
atiende debidamente las tareas de formación y reciclaje
del colectivo. Así, el nuevo Código Penal o la nueva Ley
del Menor son prácticamente desconocidos para el per-
sonal de la Guardia Civil, salvo para aquellos que se
hayan formado por su cuenta.

- Enorme descoordinación de los servicios. La falta de
previsión, la concatenación de servicios en el mismo día,
los criterios publicitarios con los que se organizan, a
veces, las salidas de la Guardia Civil de Tráfico, el signifi-
cativo peso de los servicios de carácter burocrático, todo
ello produce apatía y desinterés entre el colectivo.

- Los abusos en el trato y un régimen disciplinario com-
pletamente desfasado.

Todavía pervive la inercia propia de la militarización,
que implica, en demasiados casos, el exceso autoritario
de algunos mandos. Como datos esclarecedores puede
significarse el hecho de que el 50% de los delegados de
COPROPER 6 J hayan sido expedientados o el que en
los últimos años las sanciones disciplinarias a guardias
civiles se eleven a más de 5.000 anuales. 

El arresto sigue siendo una práctica demasiado habitual;
la necesidad de autorizaciones para salir de la demarca-
ción adquiere ribetes ridículos (para salir de Mérida a
Mirandilla en día laborable hay que tener autorización);
el destino de guardias civiles a tareas como fontanero,
carpintero o peluquero sigue siendo, desgraciadamente,
una realidad. 

Hay que destacar que aún, más del 60% de los guardias
civiles, viven en Casas-Cuartel, con lo que ello significa

de restricciones a la privacidad y prolongación del “clima
laboral”. 

- Como corolario de la situación descrita, resulta escan-
daloso el altísimo índice de suicidios y tentativas de suici-
dios que sufre el Cuerpo de la Guardia Civil.

Entre 1990 y 1999 se produjeron 175 suicidios, el 95%
de ellos correspondientes a la escala básica.

En el año 99, el año con mayor índice de toda la déca-
da, hubo 54 conductas suicidas y de ellas se consumaron
34 fallecimientos. Se produjo un aumento del 66,7% res-
pecto al 98.

Estos datos representan un índice de suicidios que supo-
ne, respecto del Cuerpo Nacional de Policía, un 299,6%,
y en relación a la ciudadanía nacional, un 1.675%.

Por todo ello, 

1.- La Asamblea de Extremadura insta al Gobierno Cen-
tral al reconocimiento de derechos laborales y asociati-
vos al colectivo de la Guardia Civil, que incluya el reco-
nocimiento expreso del derecho de sindicación o el aso -
ciacionismo profesional, al menos, y una mejora sustan-
cial de las condiciones laborales.

2.- La Asamblea de Extremadura insta al Gobierno Cen-
tral a adoptar las medidas necesarias para equiparar los
salarios de la Guardia Civil a la media de las Policías y,
en particular, de forma inmediata a las retribuciones de
la Policía Nacional.

Asimismo, se insta al Gobierno al pago a los empleados
de la Guardia Civil de la paga compensatoria correspon-
diente a la desviación del IPC del año 1999.

3.- La Asamblea de Extremadura insta al Gobierno Cen-
tral al mantenimiento y mejora de los medios materia-
les con que cuenta, modernizando la flota de vehícu-
los.

Mérida, 12 de diciembre de 2002.

La Secretaria Primera, Manuela Frutos Gama. Vº. Bº. El
Presidente de la Asamblea, Manuel Veiga López.
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.III.

TEXTOS RECHAZADOS

3.2. Proposiciones de Ley

RECHAZO por el Pleno de la Asamblea de Extremadura de la Proposición de Ley (PROL-9), de Estatuto
de Capitalidad de la Ciudad de Mérida, formulada por el Grupo Parlamentario Mixto, Diputados de 

Izquierda Unida (IU). (R.E. nº 18.283).
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En virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 del Regla-
mento de la Cámara, se ordena la publicación en el
B.O.A.E. del acuerdo adoptado por el Pleno de la Cáma-
ra en sesión celebrada el día 12 de diciembre de 2002.

Mérida, 12 de diciembre de 2002.

El Presidente de la Asamblea de Extremadura, Manuel
Veiga López.

El Pleno de la Asamblea de Extremadura, en sesión cele-
brada el día 12 de diciembre de 2002, adoptó el acuer-

do de no tomar en consideración la Proposición de Ley
de Estatuto de Capitalidad de la Ciudad de Mérida, for-
mulada por el Grupo Parlamentario Mixto, Diputados de
Izquierda Unida (IU) en escrito con R.E. nº 18.283 y
publicada en el B.O.A.E. nº 296, página 10, de 12 de
septiembre de 2002.

Mérida, 12 de diciembre de 2002.

La Secretaria Primera, Manuela Frutos Gama. Vº. Bº. El
Presidente de la Asamblea de Extremadura, Manuel
Veiga López.

3.3. Proposiciones no de Ley

3.3.1. PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO

RECHAZO por el Pleno de la Asamblea de Extremadura de la Proposición no de Ley 230/V (PNL-242),
por la que se instara a la Junta de Extremadura a impulsar el funcionamiento de la Comisión Mixta de
coordinación entre la Junta de Extremadura y la FEMPEX, con el fin de acordar nuevas fórmulas de
cooperación y ayudas para los Entes Locales y para estudiar las materias objeto de cesión de
competencias desde la Junta de Extremadura hacia los Ayuntamientos, formulada por el Grupo 

Parlamentario Popular (PP). (R.E. nº 15.312).

En virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 del Regla-
mento de la Cámara, se ordena la publicación en el
B.O.A.E. del acuerdo adoptado por el Pleno de la Cáma-
ra en sesión celebrada el día 12 de diciembre de 2002.

Mérida, 12 de diciembre de 2002. 

El Presidente de la Asamblea de Extremadura, Manuel
Veiga López.

El Pleno de la Asamblea de Extremadura, en sesión cele-
brada el día 12 de diciembre de 2002, rechazó la Propo-
sición no de Ley formulada por el Grupo Parlamentario
Popular (PP), por la que se instara a la Junta de Extrema-
dura a impulsar el funcionamiento de la Comisión Mixta
de coordinación entre la Junta de Extremadura y la FEM-
PEX, con el fin de acordar nuevas fórmulas de coopera-
ción y ayudas para los Entes Locales y para estudiar las
materias objeto de cesión de competencias desde la



Junta de Extremadura hacia los Ayuntamientos, publica-
da en el B.O.A.E. nº 205, página 5, de 4 de diciembre
de 2001.

Mérida, 12 de diciembre de 2002. La Secretaria Primera,
Manuela Frutos Gama. Vº. Bº. El Presidente de la Asam-
blea, Manuel Veiga López.
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.VII.

INFORMACIÓN

7.3. Régimen Interior

ACUERDO de la Mesa de la Cámara por el que se modifica la plantilla presupuestaria del personal 
funcionario de la Asamblea de Extremadura.

La Mesa de la Asamblea de Extremadura, en sesión
celebrada el día 17 de diciembre de 2002, ha adopta-
do el acuerdo cuyo tenor literal se inserta a continua-
ción:

ACUERDO: “Aprobar la modificación de la plantilla
presupuestaria del personal funcionario de la Asam-
blea de Extremadura, relativa a la dotación de com-

plemento específico del puesto Técnico Medio F44,
surtiendo efectos desde el 1 de diciembre de 2002:

Nivel    C. destino     C. específico

F44 TÉCNICO MEDIO  20      5.377,26         5.093,62

El presente acuerdo será objeto de publicación en el
Boletín Oficial de la Asamblea de Extremadura.”


